
Sesión 161. el Miércoles 16 de Mayo de 1945 
(0rdiDaria) , 

\ (De 18.. 19 horu) I 

PRESIDENCIA DEL SE,OOR URREJOLA, DON JOSE FRANCISCO 

SUMARIO DE'L DEBATE 

1. El señor Ossaratifica los conceptos 
<':mitidos en sesión de ayer respecto 
;i la interpretación que dió a su pareo 
·('on el señor ,Mollerpara la votación 
del proyecto sobre dieta parlamenta
ria. 

:2. 1 .. 08 señores Lira Infante y Alessandri 
P. (don Arturo) rinden homenaje, en 
Jl0mhre dp sus respectivos Partidos, a 
ia memoria de' don Pedro Correa Ova
De, recientemente fallecido. 

3. A nombre del señor Lafertte se acuer
da oficiar al señor Ministro· de Salu
hridad pidiéndole se sirva velar por el 
cumplimiento de la ley 7,501, que otor
g& beneficio.s a los pre,paradores, jine
tes ,y empleadOs de corral de los hipó
dromos. 

4. A petición dill señor, Torres, se' acuer
.na insertar en el Diario de Sesiones 
una presentaciÓn hecha por la Asocia
{'ión de Periodi.stas "Camilo Henrí
'¡Juez·'. 

;) . g¡ señor Domínguez se refiere a la ne
{'esidud de reajustar nuestro régimen 

económico-soci&l, arbitrando medidas 
que permitan encontrar la justa armo
nía ehtre los diversos organismOs es-' 
tatales, a fin de garantirer al produc
tor de capitales el premio a sus esfuer-, 
zas y asegurar la distribución de be
neficios & la totalidad de la población. 
Señala que el régimen productivo ac
tual es incapaz de superar sus propias 
-deficieucias; que sus contradicciones 
económicas determinarán el reemplazo 
de la demo,cracia política por una nue
va fórmula que denomim, "democra
cil\ social;'. 

Anuncia .para próximas sesiones una' 
. exposición so,bre las causas, efectos y 

los ~edios de contrarrestar la infla~ 
ción. 

A petición del señor Grove (do~ 
l\'larmaduke) se &cuerda pu.blicar "in
extenso" el discurso del señor DomÍn
guez. 

6. El señor Azócar expresa que loo desti
nos de Ohile dllpendell de un cambio 
de rumbos en la política nacional; 
aplaude la acción' iniciada por ,el se~ 
ñor Ministro de Agricultura, tendien
te a resolver el .problema de la desnu
trición en nuestro PItÍs. Hace ver que 
las medidas que adopta ahora .el señor 
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Ministro fueron propuestas por él. ha
ce diez añGs, o pero'que no fué oído en 
esa oport.unidad. 

Se suspende la sesión. 

7. A Segunda Hora se considera en cuar~ 
to trámite el ,proyecto sobre aumento 
de dieta parll.mentaria, y por no ha
berse reunido el quórum de dos tercios 
para el rechazo, el Senado dedllra que 
acuerda no insjstir. 

8. Se acuerda tratar en la próxima' se
mana el proyecto sobre Policía Sftnita
ria Vegetal. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
l.-De un oficio de la HonorllJble Cáma~ 

rE. de Diputados en que comunica que ha 
tenHo a bien insistir. en la aprobación del 
proyecto de ley, desechado por el Honorable 
Senado, que modifica la ley 6,922 ,sobre au
mento de la Dieta Parlamentaria; 

Queda para Tabla. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandlt P., Arturo 
Alessandri R., Femando 
Alv~Bumberto 
Azócar, Gulllermo 
Bórquez, Alfonso 
Cerrea, UUses 
Cruz IC., iErDesto 
CUzat. Alúbal 
DollÚllpez, EIlocloro 
Dmán, Florenclo 
Grove, Mannaduke 
Gueva.ra, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro En-

:rique ' 
Haver'beck, Carlos 
Jirón, Gustavo 
Lafente, EIíaa' 

Ura, Alejo 
Martínez Montt, Julio 
Martínez, Carlos A. 
Moller, Alberto 
Muñoz Cornejo, Manuel 
opaso L., Pedro ' 
Ortega, Rudeclndo 
Osa e., Manuel 
Pino, Uumberto del, 
Prieto C .. Joaquín 
Rivera, ,Gustavo 
Rodriguez de la. S., HOO· 

tor 
, Torres, '1_111'0 

VldeJa. L., Uemán 
'Walker L., Horaclo 

Proseeretarlo: Qonzález D., Gonralo 
1 

ACTA APROBADA 

~ión 114 especial, en 11 de mayo de 1945. 
Presidencia del' señor Urrejola,dO'n Jo'Sé 

Francisco. . 
Asistieron lo!\ señores: Alessandri R., Fer-

nando;' Alvarez, Bórquez, Correa, Cruz 
Concha, G-rove, Marmaduke; Gu~ara, 
Guzmán, E,leodoro E.; G1lZ'lllán, Leonardo; 
,Tirón, Lafertte, Martínez, Carlos A.; Martí
nez Montt, 'Ortega, Prieto, Torres, Videla 
y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 12.a ordinaria, en 9 del 
presente, 'que uo ha sído observada. 

El acta de la' sesión 13.a especial, en la 
misma feClha, queda en Secretaría a dis
posición de los señOTes Senadores hllJSta la 
sesión próxima, para su aprobhción. l 

Cnenta no hubo. 

Proyecto de la Honof.'able Cá.ma.ra de Dipu
tados sobre mo~icación de la ley 6,922, . 

a.e 7 de may:o de 1941, relativa' a la Die
ta Parlamentaria. 

Puesto en discusión general el proyecto 
del rubro, usan de la palabra los señores: 
Jirón para manifestar que se abstendrá de 
votar; Alessandri, don :8ernando, para ex
presar, en nombre de los Senftdores libera
les, que votarán en contra del proyecto; 
Prieto Concha, para hacer igllal declaración 
en nomb-re de los Senadores conservadores; 
Ossa, para sugeri!' la conveniencia de oí¡' 
sobre el parWmlar la opinión del Gohier
no; Guzmán (don Eleodoro E.), Láf~rtte 
y Martínez Montt, para apoyar el proyec
to; Walker,' para manifestar q'le votará en 
contra de este &sunto; para explicar ade
más, las cir'cunstancias en: que este ~sunto 
se despachó en la Comisión de Hacienda y 
el por qué aparece dando número, con su 
firma, al' informe correspondiente, y, fi
nalmente, para anunciar que, desde luego, 
se opone a la discusión particular en esta 
sesión; el señor Videla, para I;lnunciar que 
votará en contra y para sugerir; además, 
la idea de aplaz&r la votación de este hfmn
to. para la sesión del martes próximo, y el 
seño'r Prieto Concha, nuevamente, para for
mular esta vez indicación, COn el debido 
apoyo de los señores Walker y Cruz Con - , 
cJbh, para 'que las' vota'ciones acerca de es
te proyecto queden para la ,sesión ordina
ria siguiente. 

A esta altura del debate se acuerda, en 
atención al derecho reglamentario ejercido 
por el señor Prieto Concha, efectuar' la vo
taci6n en general y phrticular de este llJSun
to al término de la Primera Hora de la se-



SElSION 16.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN 16 DE .MAYO DE 1945 

sión ordinaria del próximo maries 15 del 
actual, y declarar, desde luego, cerrado el 
debate en ambas discusiones. 

Se acuerda, por Último, dejar sin efecto 
la sesión de 5 a 8 de la tarde a que se ha
Bía convocado para tratar este proyecto', a 
pedido del número reglamentario de seño
res Senadores. 

Se levanta 1:1 sesión. 

CUENTA .DE LA PRESENTE SESIOiN 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cá.ma.ra de 'Diputados: 

Santiago, 16 de mayo de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien insis
tir en la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable Semtdo., que 
modifica la ley número 6,922, sobre aumen-
to de la Dieta Parlamentaria. . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 708, de 
9 del mes en e'urso. 

Acompaño los ante'2edentes respectivos. 
Dios guarde ,~ V. E.- S. Santandreu He

rrera,- L. Astaburuaga, Secretario. 

DEBATE 
PRlMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas 20 mi
nutos, o:m la presencia en la Sala de 17 
selñores Sena.dores. 

El señor Urre;jola (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 14, en 11 de mayo, 
aprobada. 

El acta de la sesiÓn 15, en 16 de mayo, 
queda a disposieión de los señores Senado
res. 

Se • a dar cuenta de los úsuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-E:, señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

ALOANCE DE UN PAREO 

El señor Urre,iola (Presidente).- Con la 
venia del Honorable Senado, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Ossa, qué 
la ha solicitado. 

El señor Ossa.- Quiero decir dos pala
bras respecto del incidente ,que se produ· 

jo ayer en la 'votación del proyecto sobre 
aumento de la Dieta Parlamen·taria. 

Se trata de una cuestión que .correspon
día esclarecer <:tI Honorable señor Moller y 
al que ha'bla. He conversado con el señor 
Senador, respecto, de la interpretación que 
yo dí a nuestro paleo, Y tengo el agrado de 
comunicar al Honorable Senado que el Ho
norable señor Moller está de acuerdo con 
ella. Ha h"bido, naturalmente, un mal en
,tendido que lamento se haya producido; 
pero no hay ningún cargo contra él ni con
tra el Senador que habla. 

El señor Durán.- Tal como exprese en 
la s'esión de ayer,estimo que, evidente
mente, había un mal entendido en la for
ma cómo el Honorable señor Ossa interpre
tabú, en ese momento, el pareo que tenía 
con el Honorable señor Moller. De modo 
que ,después de las palabras que' acaba de 
pronunciar el Honorable señor Ossa, no me 
q.ueda sino ratific'ar lo que dije ayer: que 
el señor Senador había interpretado en for
ma que no corresponde exactamente a los 
términos en ,que se había concertado, el pa
reo con el Honorable señor Moller. 

No creo ni he sostenido que el Honorable 
seño!' Ossa haya procedido, de ning'uIlI.t ma
nera, de ma' a fe, ni podía proceder en esa 
forma, Su Señoría, sino que he estimado 
que, debido a una interpretación equivoca
da, el Mñor Renador procedió en la forma 
que lo hizo en la sesión de hyer. 

El s~ñor' OSSI1.- Sólo una palabra más. 
K o correspondía interpretar el pareo en la 
form,a que lo entendía el Honorable señor 
Durán, sin!) conforme a la interpretación 
que le dirramos los que habíamos conveni
do el pareo, el Honon.ble señór Moller y el 
que habla, y así.se hizo. 

El señor UrrejoJa (Presidente).- 'l'ermi
nado el incidente. 

Tiene la palabra el Honorable señor r..il'ti ' 
Infante. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
SENADOR SE:&OR DON PEDRO 

.CORREAOVALLE 

El señor Lira Infante.- Señor Presiden
te: 

En el período legislativo que expira, el 
Honorable Senado ha cumplido, entre mu
chos, el deber penoso pero ineludible de 
rendir justiciero homenaje de reconoc'i-, 
miento a los grandes servidores de la Na-

k .. ':.'" 

. . ~ 

." 
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ción que, habiendo ocupado con dignidad 
Uu asiento en esta alta Corporación, falle
cieron en el curso de la legislatura. 

Fiel a tan recomendable tI;adición, levan" 
to hoy mi voz en nombre de mis colegas de 
estos -bancos para eIlaltecer la memoda de 
un ilustre patricio' que la muerte arreba
tara recientemente al afecto entrañable de 
su noble hogar, a la consideración de sus 
c'ompariotas y al respeto de los que fuimos 
sus correligionarios. 

El señor don Pedro Correa -Ovalle se hi
zo acreedor pOol' sus preclaras virtudes a 
que en el Senado de la República,' que lo 
contó durante años entre sus miembros más 
distinguidos, se le consagre un recuerdo 
cordial y se señale su figura a la faz del 
país 'Como la que realmente fué: la de un 
ciudadano modelo. que sirvió a la Patria con 
talente, desinterés y eficiencia no éomu
nes. 

Esmeradamentp eel uea¡lo en las severas 
disciplinas que fueron la caracterÍstic'a de 
l~ viejos tiempos, austeros y virtuosos, de 
mediados del siglo pasado, el señor Correa 
Ovalle inició sus mú tiples actividades pre
munido de un rico cauda1 de Raber, de pro
bidad y de cordura, que le permitió desta
car con bril')o su personalid.ad en los varia
dos campOs en 'que le cupo actuar. 

Agricultor de fecundas iniciativas, no se 
limitó a explotar con acierto las riquezas de 
sus vastas y hermosas heredades. Trazó 
nuevos rumbos a esa industria, base de la 
más importante de nuestra ec'onomía, y con
tribuyó con tesonero afán al desarrollo de 
la jlrboricultura y fruticultura en sus flo
recientes huertos. 

Consejero de la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado, cooperó como pocos a la 
organización y conveniente desenvol~imien
to de esos vitales servicios. 

Miembro durante largos años del Conse
jo directivo de la primera y má,s prestigio
sa institución de crrdito del país, el Ban
ro de Ohile que, just.o es recouo\lerlo, ha 
constituído palanc'a podero..sa de su progre
so, el- señor Correa OvaIle le prestó el va
lioso contingente de Su experiencia como 
hombre de negorios, prudente a la vez que 
emprendedor. 

Pero, fué aquí, honorab't~s colegas, en es
ta t:ama. del Congreso Nacional, donde' el 
extinto hizo gala de sus profundos cOlJQci
mientos adquiridos en Su activa vida de 
trabajos y en sus frecuentes viajes al e:¡.¡:
tr·anjero. 

,.; .. 

> Con espíritu abierto· y comprensivo for
mó parte de la brillante pléyade de Sena
dores conservadores que inspirada en sen
timientos de cristiana solidaridad, tomó la 
iniciativa para introducir en nuestra legis
lación una serie de avanzadas refonmas, 
económico-sociales en favor del pueblo, que 
promulgara más tarde como leyes de la Re
púbÍica el Presidente Alessandri, reformas 
malogradas en parte por la acción disol
vente de fuerzas extremistas. 

Ardiente partidario de la educación, cb
mo base que es de todo progreso, fundó un 
instituto llamado .a prestar utilísimos ser
vicios a la juventud y al país, perpetuando 
con él el recuerdo de uno de SlilS hijo¡¡, pre
maturamente fallecido, dando un bello 
ejemplo, como gran católico, de resignada 
sumisión a los designios de Dios. 

Señores: acervo valioso del patrimonio de 
Chile, más preciado que el oro de sus mon
tañas y la fertilida,d de sus valles lo cons
tituyen las virtudes de aquellos de' sus hi
jos que han sobresalido en el servicio del 
país, encaminándol~ por la senda de su en
grandecimiento. 

Cuando se escriba la historia patria de 
esta primera mitad del siglo actual, t&n' 
pletórica de hechos extraordinarios y se se
ñale a la posteridad la labor de los hom
bres qua durante ella más hic.ieron 'por, in
crementar el prestigio de Ohile, procuran
do su prosperidad, el nombre de don. Ped,ro 
Correa Ov&lle figurará con títulos sobrados 
a la gratitud nacional. 

En su hogar político se guardará impe
recedero, el recuerdo de este defensor in
fatigable de su noble causa; en el de los 
suyos, la memoria del coraZón hacia quien 
fué su' jefe cariñoso; en el de Dios, su al
ma hallará el eterno descanso. > 

El seÍíor Alesandri P., (don Arturo').
En mi calidad de ~enador por 1ft agrupa
ción provincial de Curicó, Talca, L. ~~res y 
Maule, . adhiero de todo corazón 4' justo 
homenaje que el Honorable señor Lira In
fante acaba de rendir al ex, Señador don 
Pedro Corre& Ovalle. 

Tranq11ilo, sereno, modesto, el señor Co
rrea Oyulle era un gran trabajador que 
siempre ponía toda. su energía al servicio 
de los máR altos y sagradOS intereses pú
blicos. ;-':0 huscaba la popularidad ni el re
conocimiento de los hombres. 1.10 único que 
hhcÍa era daTle satisfacción a su espíritu, 
a sus sentimientos y a sus ideales sinceros 



S:mS~ON 16.a (LEGISL. EiXTRAORD.): .EN 16 DE MAYO DE 1945 465 

de ver lá prosperidad y la grandeza de la. 
PMria. 

Tuve oportunidad de ser colega suyo en 
este mismo recinto, y pude ver de cerca la 
obra laboriosa que desarrollabI:. en favor 
del país. Se destacó, especialmente, en un 
asunto de gran importanciá nacional, para 
cuya solución había sido él designado, jun
to con otras personas. La industria del sa
litre había dejado de constituir un mOno
polio, y eOll1O las rentas públicas, el Erario 
Nacional, estaba servido. entre no.sotros 
por el impuesto' al salitre, de la noe.he a ,la 
mañana estas rentas iban a di.sminuir, y era, 
por 10 tantlil, necesario establecer un nue
vo régimen tributario y crear nuevas fuen
tes de entradas. Hubo ento.nces un grupo 
de personas que dijeron que si.endo Chile 
un país privilegiado por la naturaleza, era 
neceshrio desarrollar en gran escala la in
dustria frutícola. Hubo tres "pioneers " de 
esta nueva idea: en primer lugar, don Pe
dro Correa Ovalle; en seguida, don Salva
dor Izquierdo, y -permitidme que también 
]0. diga- mi inolvidable hermano José Pe
dro. Alessandri. 

Desempeñaba yo en a;quella oportunidl'td 
el más alto cargo de la República. Vinie
ron ellos a proponerme que desarrollarl't es
ta industria que podría llegar a 'ser fuen
te de una inmensa entradl't, posiblemente 
superio.r- aun a Jas entradas derivadas del 
impuesto al salitre. Pues bien, don Pedro 
Correa Ovalle tomó la vanguardia en esta 
inici:üivf, : fué a Europa a estudiar los pro
cedimientos para llevarla a cabo, y desarro-

'lló esta industria con los benéficos resul
tados .que, bien sabemos, hl't tenido en Chi
le. En todo :momento se preoeupó también 
de los Ferrocarri1es del Estado, y, en ge
neral, de todo. lo que se relacionara con el 
interés público. y el progreso del país. 

En consecuenciá, lo.s elogiosos concep.tos 
vert.idos por el Honorable señor Lira In
fante, son perfectamente merecidos. 'Me asO
cio a ellos, rindiendo un tributo de afecto 
a don Pedro Correa Ovalle, en nombre de 
mi Partido y en el mío pro.pio. 

RELIQUIDAOION DE JUBILACIONES 
DE PREPARADORES, JINETES Y EM

PLEADOS DE OORBAL DE LOS 
HIPOD,ROMOS 

El señor Urrejola. (Presidente).- Está 
~n~cl'ito en primer lugar. el Honorable señor 
Domíng"uez. 

El señor Lafertte.- Destlaría formular 
una petición, señor Presidente. 

El señor Domínguez.- Con mucho gus
to, Honorable Scnador. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor ,Domínguez, pue
de usar de la palabra el Honorable' señor 
Lafertte. 

E'] señor La,fertte.- El 2 de septiembre 
cl~ 1943 se publicó la ley número 7501 ten
dIente a beneficiar a· los prep&rador~s, ji
nett',s y empleados de corral 'de los hipódro 
l~OS . de ChIle. En su artículo, 5.0 dispone lo 
sIgUIente: "Los preparadores; jinetes v em-:
plead~s de corral actualmente jubÚadoll, 
tend~an derecho a que se les reliquiden sus 
~enslOnes de jubilación, sin efe"cto retroac
t~vo, tOobre la base de los sueldos que se 
fIjan en la letra b) del artículo 9.0 de la 
presente ley". " . 
S~gún mis conocimientos, no se ha podi

do hacer este reajuste de acuerdo con los 
.s:lCldos fijados por la ley, porque, según los 
c?,lculos actuanales, no había fondos sufi
CIentes para ello. Solamente se ha podido 
pagarles el 50 por ciento de estos sueldos, y, 
f.ctualmente, se les está amenazando con un 
aumento del 20 por ciento, en circUllStan
cias que la Cada respectiva ha: acumulado 
ya la c'antidad de $ 5.000,000 que permi
te, según los cálculos actuariales, hacer 
nuevamente el reajuste. 

Desearía,' señor P;esident.e, que se apli
cara en toda su exte¡:¡sión esta ley despa
chada en 1943 en beneficio de esto's modes
tos empleados de los hipÓdromos, a fin de 
que obtengan la jubilación que les corr~
ponde. Con e,ste objeto, solicito que se ofi
cie. al Ministro del ramo, que entiendo es el 
de Salubridad, para que se cumpla esta dis- . 
P9sición de la ley. . 

Debo agregar que, encontraste c·on esto, 
el 15 de mayo se publicó una ley que auto
riza a la referida Caja para abonar años 
de servicios al señor Augusto Hana Herre
r:\, 'que falleció sin cumplir el tiempo reque
rido para el goce de pensión, COIl¡ el obje
to de favorecer a la viuda e hijos con Jos 
beneficios que se derivan de esos requisi
tos. 

Estimo que es un deber de j'usticia otor
,gar a todos estos m,odestos empleados, im
ponentes de las Cajas de Previsión de los 

. Empleados de los Hipódromos, Preparado
res y Jin~tes, los beneficios que ordena el 
artículo 5.0 de la ley déspaehada en 1943. 



El señor Martínez (don Carlos A.), 
Entiendo que no ha de ser por falta de 

'dinero. señor Senadol·. 
El seño'r Lafertte.- Ño, porque esa Ca

ja tiene ciaco millones de pesos acumula
dos. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en
viará al Minist.ro del rhmo el oficio solici
tado por Su Señoría. 

PRESENTACION DE LA ASOCIACION 
DE PERIODISTAS "CAMILO HENRI
QUEZ" 'SOBRE CUMPLIMIENTO DE LA 

LEY N.o 7,790 -

El señor Secretario.- El Honorable 'se' 
ñor Torres ha solicitado se acuerde inser
t&.r en el Diario de Sesiones la, presenta
ción hecha por la Asociación de Peribdistas 
"Camilo Henríquez", sobre cump:imiento 
por la Caja ~acional de Empleados Públi
cos y Periodistas de la ley N.o '7,790. 

,El señor lJ'rrejola (Presidente).- Si al 
Honorable Senado le parece, se insertará 
en el Diario de Sesiones el documento á que 
se refiere el señor Senador. 

Acordado. 
-La presentación que se acordó inser-, 

tar, es la siguiente: ' 
"Asociación de Periodistas "Camilo Henrí

quez";-Sa~tiag?, 20 dea?ril de 1945.- H. 
,señor PreSidente de la Camarade Senad()
res.-H. señor Preside~te: 

"Con fecha 4 de agosto de 1944 fué pro' 
mulgada la ley N.o 7,790, que aprobó e! 
Oongreso. El proyecto de' modificación de 
la ley de 14 de julio de 1925 de previsión dE! 
periodistas fué redactado por el entonces 
Presidente de la Cámara de Diputados, don 
Pedro Castelblanco, y fué ~robado por am-
bas ramas del Congreso. ' 

Fué observado por el Presidente de la Re
pública en algunas de sus disposiciones, es' 
peeialmente en el artículo 8.0, que extien.ie 
los ~eneficios de la Caja a periodistas con 
servicíos anteriores a la ley, que no estaban 
en función al fundarse la Caja (1925). 

Las razones de la observación eran dos: 
1.0 que es contrario al régimen y doctrina 

de lh previsión el que obtengan benefi3ios 
quienes no han aportado imposiciones a la 
Caja, y 

2.0 que la carga que la jubilación y ser
'vici~ de los periodistas con servicios ante
riores, a la ley afectaría gravemente las fi
nanza!!! de la Caja. 

Al mismo tiempo, el Exemo. señor Presi' 

.... 

dente de la Retpúbliea objetó el .artíeulo que 
disponía que la Caja de Amortizac.ión con" 
tribuyera con 12 millones de pesos a cos
tear las nuevas 0argas que la ley impon~ 
a la de Periodistas. 

Ambas Cámaras aceptaron la supresión de 
este. recurso que debía aportar la Caja dd 
Amortización, o más exactamente, no dieron 
los d~ tercios de los votos necesarios para 
su mantenimiento; pero re0ha2Jó por más ,de 
esos dos tercios las observaciones· del Excmo. 
señor Presidente al artículo. 8.0, el cual, por 
]0 tanto, quedó incorporado en la ley. La 
Cámara de Diputados lo hizo por unanimi-
dad. I 

El H. ,Congreso obró co~ plena razón; 
y nos permitimos resumir, en sólo dos afir' 
maciones, las muchas razones ,que tuvo para 
rechazarlas e insistir pn su mantenimiento: 

1.0-Las teorías o doctrinas ceden ante 
los hechos que son fruto de la vida y la 
experiencia, Es un hecho -contrario a ia 
doc trina-, que la previsión en Ohile se ha 
e'lCtendido .a grupos de servidores que no' 
han' hecho imposiciones anteriores y sufi
cientes para costear los beneficios que re
ciben: así los ¡periodistas que, según la ley 
que creó la Caja, pudieron jubilar teniendo 
25 añoS' de servicios anteriores a su fun
dación; así los abogados, notarios, etc., que 
pueden hacerlo abonando las imposiciones 
que debieron hacer desde 1925'adelante, pe· 
ro no por los años ,anteriores, etc. 

2.o-El .gravámen que la Ley Castelblanco 
hgrega a los de la Caja ha sido- hiperbóli
camente calculado por ella, y eso determi
nó las observaciones del Presidente de la 
Hepública,' ,que el ,Congreso d~estimó. En 
efecto, ca1euló que no menos de 300 perio
distas anteriores al 25' se acogerían a lo;; 
beneficios; y la encu.esta hecha por publi
caciones en toda la República por la Aso'· 
ciación de Periodistas "Camilo Henríquez", 
no ha logrado reunir más de 50 personas 
que se creen eon derecho a tales beneficios. 

,Calculó iguálmente en centenares las em
presas de publicidad que, sUlprimidas' las 
condiciones de tener 10 años de funciona
miento, local y maquinarias propios y un 
personal superior a 10 empleados, se aco· 
gerían a la ley; y hasta ahora, no llegan a 
50, no las empreShS, sino las pensonas ad

heridas a ellas que se han inscrito en la 
Caja. 

Enconse·cuencia, las cargas que la nueya 
ley impone a laOaja son muchísimo me
nores que las calculadas, y seguramente¡ ,se 
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pueden costear con los recursos que la ,mis
ma ley erea. 

Pero hay algo más ,grave y substancioso 
.que obliga a la Asociación de Periodistas 
a recurrir a la H. Cámara de Senadol"es, y 
es lo siguiente: 

El H. Consejo de la Oaja de BE. Públicos 
y Periodistas en sesión de ~23 de noviembre 
de 1944, dos meses después de promulgada 
la ley 7,790, tomó un acuerdo singular: "no 
dar- eumpilmiento al artículo 8.0 traIll3itorio 
de esa ley, en atención (dice el acuerdo N.O 
2 del acta de la sesión), a las razones de 
inapiicabilidad constitucional que se han he
cho valer". 

Ta.nto por el hecho de rebelarse contra 
una ley de la República como por el precé
dente hasta ahora inaudito de que un Con
sejo de una institución semifis,cal declare 
inaplicable e inconstitucional, no una 
ley total, sino una parte ella, tal acuerdo 
d~l Consejo de la Oaja de EE. Públicos y 
Periodistas cae .bajo la sanción fiscalizadora 
del Congreso y- del Ejecutivo; que de con
suno han dictítdo y promulgado esa ley; 'a 
e'11al, como toda ley,e.s un mandato sobera
no, uno e indivisible. 

No hay en nuestro régimen institucional 
autoridad alguna. que declare Ínconstitucio
nal una ley; la Corte· Suprema de Justicia 
(tercer Poder del Estado), puede, en juicio 
contradictorio, declarar .inaplicable 'una ley 
en caso particular,pero no inconstitucional. 
¿y puede hacerlo un Consejo cuyas funcio
nes son regir Una institución con servicio 
determinado, creado por ley1 

Si tal hecho fuera tolerado o tal doetri
I4l ac~ptada, serían inútiles tanto el Con'
greso que dicta leyes, como el Ejecutivo cu
ya fun~ión primordial es "cumplir y hacer 
cumplir las leyes". 

En virtud de estas <lQnsideraciones, la 
Asociación de Periodistas "Camilo Renñ
quez" Mude alH. Senado y sus altas fun
ciones fllicalizadoras para que recabe del 
Supremo Gobierno el cumplimiento de su 
deber de hacer cumplir la ley. 7,790, -que la 
Caja de EE. Públicos yPenodistas ha re
suelto no cumplir. 

Están en ello tanto el régimen constitu
cional de la República como las facultades 
y dignidad de la H. Cá.mara, tanto como 
iniciadora de la ley desestimada,como dic
tadora hastá la insistencia ante la represen
tación del Ejecutivo. 

_ No es p<>sible dejar las resoluciones del 
Congreso que repr,esénta -al País y del Eje-

cutivo que debe cumplirlas, al arbitrio de 
un Consejo irresporusable de un servicio pú
blico. 

Es justieia.- (F'dos.) Luis Baeza.- lVIi
sael Correa P&.stene. 

! 

NEOESilDAD DE REAJUSTAR EL REGI
MEN EOONOmOO-SOCJIAL 

El señor Urrejola (Pr,esidente).- Tiene la 
ralabra el H.' señor Domínguez. 

El señorD':lIllÍnguez.- En el último dis
curs,Q de carácter político que tuve el agraJ 

do de pronunciar en esta !Co1'1poración, ex
presé que, a mi juicio, en la postguerra no 
sería posible llegar a otro régimen de con
vivencia- política qU<1l la democracia sooial, 
que lo presentaba como una smtesis de la 
actual demo·cracia liberal, despojada de sus 
errores de carácter económilco, y de un 80-

ci.alismo realista, liberado - también de sus 
infantilil'2.mos revolucionarios'. 

En otra oportunidad expresé en el H. Se
nado que, a mi juicio, era imposible eula 
época contemlpo'ránea hacer vivir· en su ple
nitud un determinado régimen político, si 
éste no se ajustaba en el orden económico 
a h:l.8 ideas contemporáneas que rigen o pre
siden la convivencia económica de lospue
blos y de los hombres. Y en aquella opor
tunidad a que me refiero, me permití indi
car que en los países pequeños como Chile 
·-sincaer en la exageración, por el carác
ter de nuestra economía incÍlpiente y. retn,,
sada, de invadir la iniciativa privadh has
ta anularla. sino porque le convenía al in
terés dela nación, al interés de la ciudada
nía y a la -conservación y mantenimiento 
de nuestro propio régimen democrático~, 
era necl'sario p1anificar la -economía chilena, 
que no es lo mismo 'que propiciar la esta
tización violenta de nuestro economía, es 
decir, encontrar la armonía indispensable en
tre los diversos organismQs que tienen rel~¡
ción directa con nuestro proceso económico, 
de suerte que ellos puedan alcanzar urja 
pl'rfecl.a unidad funcional que garantice, por 
un lado, el premio a la intervención de los. 
elementoS productivos del capital, y qlFl 
IIEl'guren, por otra parte, una justa distri
burión de los beneficiosa la. masaciuda
dana; 
--Cuando yo digo masa ciudadana, _- señor 
Presidente, quiero referirme intencionada
mente a la totalídad de la' póblación chilen&. 
y no a un determinado sector de nuestra 
població~, porque es un hech~ indiaeutibh 
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que el proceso productivo contémporáneo, 
por apoyarse en algunos errores o equivo" 
caeiones del pasado, está estrangulándose a 
sí mismo, y es. posible advertir" entonces, 
en un plano de estudio sereno y tranquilo, 
que el régimen económico total, en nuestro 
país y en todos 10.s países del mundo, está 
enfrentando periódicamente enferJp.edades 
que se repiten con' la regularidad de un 
mal endémico e incurable. 

Chile, que es un país pequeño, pero de 
tan grandes reservas, ~rente a lo q.~e yo 
anunciaba como la inevItable revoluclOn e.n 
mar~ha -que con tanto talento ha ru~rr, 
cado en sueesivos diseursos mi distingUIdo 
colega de estos bancos. el n. señor Azócar. Y 
com:o lo ha hecho también un grupo de dlf~' 
ti.nguidos parlamentarios de todos ,los sec' 
tores, que reconoce la, imperiosa necesidad 
de' poner una d.irectiva, una orientación s~
bre nuestro proceso económico-, debe evr 
tal' la diSlp-ersión .de fuerzas que caractf;lriza 
a sil economía a través de las infinitas Cajas 
encargadas de otorgar crédit~s, y sobre too 
do,. existe ·la imperiosa necesIdad de obt':~
nercrédito nacional. ,que equivale, en un 
porcentaje muy subido. a la sangre de la 
vida económica de la nación, que es una 
8anO're social en la époéa contemporánea, 

\ sin la cual no es posible la vida de las so
ciedades. 
, En otra época el dinero no tenía el caráe
ter de imperioso enlace entre la producción 
y ('1 COIJsumo qUe hoy día tiene. Es imlpo' 
sible concebir la vida de un pueblo' en 1l,nlt 
náeión civilizada o de hombres 0'I11tos, que 
ven el progreso y el bienestar y que lo tie
nen a cada rato en su presencia, sin qUIl 
esté en manos de toda la población la cuo
ta suficiente de poder adquisitivo para que 
se realice y Be cumpla el act~al nrocesO 
productivo. 

Yo me tp.ermitiría suscribir aquí las ideas 
de esta eC'onomia contemporá:qea. Y si, es 
cierto que ,en los tiempos e~ oue se conoció 
este ré!?imen de economía Ji,beraI, en la 
épOCIt d~] artesanado. por eipmplo. pntre la 
producción y el eon8umo había un perfectol 
equilibrio. porque a nadie se le '-!IabrÍa ocu~ 
rrj'do pro'ducir -más de lo que le había sido 
ordenado o solicitado ,por el consumidor" 
hov día se ha producido en el mundo la re' 
volución industrial, que pone al servieio del 
hombre ~·no sólo para crear trabajo, sino 
t~,mblén para ahorrar trabai?- 'la máqui~a. 
y acaso porque la.s estadístIcas, que' reCIén 
empieMn a ser una ciencia, en esa épor.a 

, 

ni siquiera tenían partida de nacimiento y 
no podían lleg!lr en ayuda del régimen de 
ppoducción y, naturalmente, la ausencia de 
~'3tadísticas oportunas acerca de las verda':', 
deras necesidades de consumo y acerca de 
cuanto !podía producirse en un período de
terminado, Üevó a este régimen productiv,o 
a periódicas crisis; no sólo en el seno de la..., 
naciones sino ·en todo el mundo se han pro
ducido crisis periódicas de carácter violentú, 
determinando una situación que no nos pue" 
de ser indiferente, ya que mientras quere
mos sostener -a través del triunfo en esta 
guerra y mediante tratados' y aeuerdos de 
carácter interna'cional y mediante Cartas 
como la del Atlántico-, que 'es Un ideario 
,para el porvenir de" nue.str,o régimen de li
bertad y democracia, la organización econó
mica de la sociedad ftctual, el régimen pro~ 
ductivo actual, incapaz de SUiperar SlllS pro
pias deficiencias, compromete, después de 
cada guerra, el régimen de libertad en que 
estamos habituad·os &. vivir. Todos deseamos 
ver .superarse este régimen democrático de 
gobierno, a fin de ,que pueda colocar a la 
gran masa consumidora del mundo en el 
mínimo necesario, indispensable, en que tie
ne derecho a participar, como c'onjunto de 
hombres de la época co~temporánef.>, que 
viven en la era de la. técnica y del progre
so, 

¿Porqué es imposible esto, señor Presi
dente T Porque el antiguo ciclo productivo se 
hacía '~omenzar, como es justo y como aca
bo de expresarlo,' en la producción. En 
nuestros tiempos, ¿hay algún empresario, 
algún hoinbre de negocios" algún indus
trial que inicie una actividad productiva 
.si,~preguntar previamentr, cotmo es lógic{) 
suponer, si existe o no la posibilidad de C,,
iocar en el mercado el p!'Qductd que va a 
entregar a la saciedad? Ningún hombre 
de empresa contemporáneo inicia la cons
trucción de una fábrica o se dispone a 
producir determinadas mercaderías, si aca
so su experiencia o la estadística, o am-
1'W'¡ juntas, no le indican que existe la 
fIrme !posibilidad !<loe que esos pro:düctos 
que va a entregar a la sociedad pueden 
ser consumidos por ella. De otro modo, 
habría que pensar que ese empresario es· 
tá loco. 

Precisamente, leste (pequeño hecho, ca
il'8cterísticolde la economía eonltem'porá
llea, señala unll nueva eXI>resión al cida 
prodúctivú. Diría yo que este último se 
inicia con la comprobaci6n del 'deseo de 
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,;on..sU¡m)r; .,igue .en ¡la iproduccit)n, (con.' 
tinúa en la distribúción y llega, cOmo tlér
mino del pro;ceso, al consumo realizado. 

Ahora bien, ¿qué dicen las estadísticas 
mundiales? Señalan Un hech<> que -repi
to~ compromete el porvenir de la demo
cracia y pone en evidente peligro nuestro 
régimen de libertad. Dice esta estadística 
que, desde 1775, -época en que :todavía 
no se iniciaba, la revolución industrial-·, 
hasta el c'omienzo de ésta, corrieron en ll
l'.eas paralelas la población, la producciól! 
y la capacidad adquisitiva. Iniciada ·la re
volución industrial" se mantuvo esa línaa 
paralela en gra,do ascendente, - sill produ
c!rse divorcio entre ellas hasta el año 1920, 
que, como recordarán Sus Beñorías, mar
CH una de las etapas más viÜ'lentas en las 
crisis económicas y sdCiales de todos los 
raíses de la tierra. 

¿Qué había ocurrido el año 1920? Lo 
sabemos ahora, porque las estadísticas es· 
Hin a nuestro, alcance ... 

tán a nuestro alcance. Había ocurrido que, 
mientras la producción había subid,o. más 
o menos, en la proporción de ,dos a uno 
eOn re8pecto a la población, y de tres a 
uno con respecto a la ca'Pacidad ad-qu~siti
va, la poblaá'5n total. del mundo h'abía que
dado, prácticamente, imposibilitada para 
consumir. 
_ ¿De dóndcprocedÍa~, a juicio de los eel)

r:omistas . contemporáneos, todos estos ma
les? De la ausencia de una planificación 
de la economía, concepto que -lo vuelvo 
D. decir- no 'es sinónimo de estatizaClón 
de la misma. y de la ausencia de centra
'lesde estadística ·que marquen con exac
titud aritinBtica las posibilidades de consu
mo de los diferentes productos, y que, por 
~o mismo, permitan', mediante medidas opor
tunas y eficaces, dotar a la población cu
ya capacidad adquisitiva ha disminuído, de 
los medi{)s para adquirir la producción, a 
fin de que no se interrumpa el proeeso ec,o
nómico. 

Podría decir, haciendo una relación or
denada, que l<>s males que este pequeño 
hecho de la ausenC!ia d'J una estadística 
produce en el régimen ("conómico, Mm
pr'ú'lT etien1do él 'ré;gimen de ~ilíeirtt¡ad· ;y 
dtllIlocracia, son Jos siguientes: insegurl
dad en la economía, por la constante ,in
fJ~cióndé los' precios, debido a la actU¡l-

ci6n de la banca particular; inversiones 
indebidfuS de capital en nuevas produc· 
('iones que no podrán ser adquiridas, in
versiones éstas que obligan a los bancos a 
nuevas creaciones de dinero y a contabi
lizar nuevas deudas; omnipotencia de la 
banca' particular -organismo no produc
tt>r- sobreUIl- indu~t,ria nacional, que 
produce y trabaja y asume la responsabi
lidad de pagar a sus obeeros y empleados 
y de cubrir, con el producto de sus' pre
c:os, 'el costo de los altos intereses de la 
banca particular; y, finalmente, error de 
la economía liber'a,lde ·basar el 'sistema 
monetario en una mercadería -el oro-que 
en realidad nada tiene que ver con el pru
ceso productivd, en vez de cimentar el 
sIstema monetario mundial, exclusivamen
te, sobre la base de exactas estadísticas, en 
la 'producción, en la riqueza nacional. 

La industria sufre' ia t.ragedia de tener 
que pagar sus inversiones mediante pre
cios cada vez más altos, en circunstancias 
en que cada día es llIlenor el poder, a,l
quisitivo de los 'compradores. Veam09 lo 
que dicen algunas publicaciones autoriza
das. "The Search for ,Conf·idence", editado 
bajo la presidencia de Mr. A. H. Abboti', 
decía el año 19'32, en plena crisis mundial, 
que la incapacidad adquisitiva de Inglate
rra se calcula'ba, en el citado año, en un 
mil millones de libras esterlinas. Vuelvo a 
hacer notar que se trata ,de una época de 
crisis y deabsolutai imposibilidad para 
~alvada. En' el "Richard Oobden Lectu
re", para 1938, el doctor E. Helding calcu
laba que, entonces, un()s cien millones de 
hombres carecían de capacidad adq.uisiti
va, algunos de. los cuaJes la adquirieron 
gracias a la caridad y otros por medio ne 
socorros gubernativos. 

El señor AzóCa.l".-Podrian venir a Chi
le para verificar la falta de poder adq ui
sitivo. 

El señor Domínguez.- Dentro de este 
régimen económico de competencia y sin 
ordenamiento, los industriales están' 'obli
gadosa recurrir a los. mercados, exterio
res para salvar la incapacidad adquisitiva 
de los hombres dentro de cada nación y 
evitar así, transitoriamente, los llIlales que 
ella trae c'onsigo. Cuando _ eontinéntes co
mo Africa y Asia estaban en pleno perí/)
do de retraS()l social y' económico, - el ré
r,imen- económico ll'beral 'Pud'v '¡remediar 
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sus dificultades enviando a eJQ6. territorios 
el exceso de producción. 

Pero, ¿qué ha hecho ~ta guerra, señal' 
PreSidente? Ha multiplicado hasta ~o in
finito la capacidad productiva. de las 
gr:andel$' p()ltencias JIllediante íha 'adopc~ón 
de modenws proeédimientos. Y mientras 
en Chile nos deleitamos co~ la poaibilidad 
de una industria siderúrgica, la guerra ha 
evid.enciado laconveniellciade reempla
zar en lo futuro; hasta donde sea posib}e, 
los metales pesados por metales liv.ianos, 
sin que esto importe afirmar que los pri
¡m.eros ~erá'n t}>ltaPnenf\e' ~Umin.ados: se
guirán empleándose, pero en menor es~a
la y con muchas menos posibilidades ql1f~ 
las que se previeron antes de la guerra. El 
salitre sintético ha alcanzado! precios de 
costo con los cuales nI> puede competir la 
industria chilena del salitre. Esta· última 
Il'Odrá, naturalmente -yo acepto esto el)' 
mo un hec'ho- conseguir, por interven
ción de este Gobierno: democrático, que fué 
aliado de las Naciones Unidas: que en la 
hora de los tratados se le destine a Chile 

I . 

cierta cuota de exportación de cobre y de 
saJitre por un períoo() determinado; pe,ro 
<Ji acaso la crisis de capaddad aiJQuisitiva 
de la población de todo el mundo conti
núa, yo pregunto: ¿cómo podrá el Gobier
llO de este apartado rincón de la tierra, 
ebligar a los industriales de Estados Uní
d()S, Inglaterra y Rusia,' que son las más 
grandes potencias, así como a 1018 de Fran
cia y China, a que renuneien a su propia 
vida pa~a Que secumnlan trataJdos ·que que 
d'an fuera de la realidad, a fin de que pue
dan sobrevivir pequeñas industrias, eomo las 
JlUestras, porque así 10 estatuyeron, en tra
tados internaci<males, hombres de buena 
voluntad? 

Señor Presidente,' respecto de la incapa
cidad de adquirir productos y mercaderías 
- - y ya no sólo productos y mercaderías, 
pues la economía contemporánea ha· incor
poradd también los servicios como elemen
to de producción-, hay que considerar 
(Jue dicha incapacidad. es mucho mayor t'n 
las naciones pequeñas, tanto en lo que 
concitlrne a mercaderías tomo a serviCIOS. . \ 

Por consiguiente, si los grandes Estados 
buscan el camino para llegar a una plani
ficación, con cuánta más raz6n debiera' ha· 
cer lo mismo Ohile, país pobre,de economía 
incipiente y retrasada, que tiene,efitre s.u 

po.blación, sectores absoluta y definitiva
mente condenados a no poder salir jamás 
de su actual nivel inferio]" de vida. 

'Me he permitido pronunciar estas pala
bras movido por una especie de sentimien-, 
to de re.hwbilitación del hombre de esta De
mocracia. Pienso q~e las provincias que re
presento en esta Alta Corporación se pre
guntarán muchas veces, por ignorar cómo 
se resuelven losl l>roblema~ por parte del 
Gobierno, qué hace la representación par
lamentaria de Coquimbo y Atacama que no 
evita la tragedia que pesa sobre la ll}inería, 
industria que, por estar dentro del cuadro 
de la producción nacional, está sujeta a los 
mismos males, sufre los mismos desaciertos 
y debe recurrir a los mismos procedimien
tos enojosos y antipáticos de una economía 
que no quiere abrir los ojos y que suele re
solver sus graves problemas quemando las 
mercaderías que el pueblo no puede com: 
prar, echando al mar los excedentes o dis
minuyendo la producción. 

No es ésta la manera de resolver defini
tivamente los problemas. El camino que a . 
nuestro juicio debe seguirse lo indicaremos 
~n un discurso próximo, en el que proba
l'emos que la inflación actual y todo el pro
ceso inflacionista que 'padece el mundo, 
8.d,emás de reconocer causas permanentep. 
que se justificaron en el pasado, :tiene otras, 
que se derivan, no sólo del de'sorden econó
mico, sino también de la ausencia de·datos 
estadísticos exactos y, sobre todo, de las 
altas tasas. de interés COll que los ·bancos 
particulares oliligan a loS inau{stl'iBile.s ,a 
trabajar, desde la partida, con altos costos, 
que se resuelven en altos precios. 

Pues bien, ¿ no parece interes~ante' decir 
a mis colegas del H. Senado que, mien~ra8 
en los últimos años, unos a otros, en nombre 
de Clhile y con alto espíritu patriótico, nos 
hemos estado llamando a la reflexión y a la 
obra común en pro de la Patria, por otrll 
la.do . hemos visto con profundo dolor, como 
ciudadanos" que los partidos han estado 
entretenidos en averiguar cuál de ellos es 
más' grande y poderoso desde el punto de 
,'ista electoral? 

En nombre de la experiencia que propor-' 
ciona la historia, digo a mis H. colegas: ¡no 
se trata de averiguar qué partido es mAs 
grande., f cuáU \t~en.e ,maY40r frepre)sen'tatción 
parlamentaria, ni cuál obtiene mAs votos 
en las urnas electorales; se trata de saber 
qué partido o qué grupo de hombres es ca
paz de encontrar la solución. de- los pro
blemas que afligen al país! Aquél que 10 

.. 
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encuentre merecerá el epíteto de g1"ande, 
por su actitud patriótica de querer resolver 
los problemas nacionales. 

Es cierto, que nO! fhltan iniciativas; t(}dos, 
los partidos han presentado sus programas 
electorales a la colectividad; incluso el Go
bierno nos saluda con un ·nuevo Ministerio 
y con un plan de acct5ri. Pero, si no existe 
la sensibilidad social sufieiente para estu
diar a fondo las cosas, ni el patriotismo in
dispensable para renunciar, colegas del Se
nado, cada unp de nosotros, a la parte equi
vocada que pueda haber en nuestra 'posi
ción doctrinaria, en' beneficio del país 'y de 
los ciudadanos. continuaremos asistiendo al 
espectáculo más triste ·de nuestra historia 
política. 

El H. señor Azócar, a quien yo saludo 
como colega socialista del H. Senado, se ha 
despedidó de esta alta Corporación plan
teando, en sus últimos días de parlamenta
rio, el grave problema que significa el he
cho de que en Olíile se trabaje con las más 
altas tasas de interés del mundo; como asi
mismo, el otro trágico problema, relhciona
do con el anterior, de que el grueso de la 
población c'hilena viva en la desnutrición 
y registre un pavoroso índice de mort~li
(llld general. . , , • '11 .• 

Pero ha faltado la voz de un gran con· 
ductor político, de un gran ciudadano q,ue 
poniéndose 4e pie para salvar alguna vez 
al pueblo de Chile, nos invitara a resolver, 
con patriotismo y serenidad, los problemas 
que ,en fórma tan grave afectan a toda la 
colectividad. 

El señor Álessandri P. (don Arturo). -
¡Muy bien! 

Va:rios señores Senadores. - ¡ Muy bien! 

PUBLICAOION DE UN DISCURSO 
: El ~eñor Grove (don Marmaduke) . 

Dada la importancia del discursó 'que aca
ba de pronunciar el H. señor Domínguez, 
rogaría al señor Presidente que recabara el 
asentimiento de la Sala para publicarlo in 
extenso. 

El señor Urrejola (¡Presidente). - Si le 
parece a la Sala, se acordaríá publicar in 
exteDsoel discurso pronunciado por el H. 
señor Domínguez. 

Acordado. 

EL PRO:PLmIA. DE LA CARNE 

El señor Azócar. - Pido la palabra en 
los Incidentes, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Sefioría. 

El señOr Az6car; - Ante todo, señor Pre
sidente, d·eseo agradecer las amables ex
presiones que el H. señor' Domínguez ha 
dedicado al que habla, en el Ínteresante dis.
curso que acabamos de escuchar de labios 
de Su Señoría. 

No me referiré propiamente al debate 
que, con tan brillante elocuedcia, ha inida
do el "señor Senador. Con profunda. fe creo 
que el destino de nuestro país depende de 
un cambio de rumbos frente a la aprecia
ción de I.oS problemas nacionales, así como 
dehi debic1a comprensión que tengan los 
PodereS! LegislatiV'o y Ejecutivo respecto 
del momento que vivimos, reSlJecto del cam
No de principios que se ha operado en el 
mundo y respecto de la moderna noci6n de 
que la producción es una función pública, 
como 10 dijo y repitió, en época memorable, 
el Presidente Roosevelt, cuyas enseñanzas 
deben acoger todos los. pueblos de la tierra. 

Quiero referirme a Un problema prácti
co, que felitmente ha sido encarado por el 
actual señor Ministro de Agricultura, en 
forma que reconozco muy acertada: el pro· 
blema de la carne, de tan fundamental im
por~ancia phrf\, la alimentación popular_ 

Desde hace diez años he venido repitien
d.o en el Parlamento que ningún pueblo ha 
resuelto el 'Problema de la escasez de carne 
aumentando sólo la producción de carne de 
'vacuno. He citad.o las estadísticas corl'es
pondiente 'y he aludido al' caso de Rusia, 
que, después de la revolueión, se vió frente 
al mismo problema trágico ·que hoy nos 
,aflige, y que lo' resolvió mediante ca.rnes 
de producción rápida, como la de porcmos. 
He demostrado, por medio de estadísticas 
y de .opiniones de eminentes profesores nor
teamericanos, que en Chile se consume pro
porcionalmente tanta carne de va~unos y 
de ovejunos como en Estados Umdos de 
Norleamérica el país más rico . del mundo. , . 

La alimentación .con carne de porcInot'l 
puede complementarse con el consumo d~ 
pescado, a fin de obtener todas las protel
nas ani.males necesarias. 

He señalado, asimismo, el gran error ,que 
se está cometiendo al importar ganado va
cuno, .10 que representa la' salida del país 
de muchos millones de pesos., con . el con
siguiente debilitamiento de nuestra econo
mía; en circunstancias que Chile puede pro
ducir toda la carne que necesitamos. 

Es mi deseo estimular, ,desde esta alta 
tribuna, al señor Ministro de Agricultura, 
para que continúe su lucha en pro de la 
mejor organización <le nuestraeconoDÚa 
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agropecuaria, a fin qe remediar el grave 
problema de la carne. 

Deseo, ,al mismo tiempo, dej'ar constan
cia, con gran satisfacción íntima, de que ~l 
tiempo ha confirmado muchas de las tesIS 
que he sostenido durante largos años de lu
cha. 

En el oCaso pEesente, el señor Ministro de 
Agricultura ha declarado que puede resol
verse este problema en el plazo de dos años. 
Pues bien si hubiéramos empezado a poner 
en prácti~a, hace diez, las medidas adop
tadas por otros países para conjura~ l~es
casez de alimentos protectores, prmcIpal
mente de carne y de leche; si entonces se 
hubiera oído al Senador que habla, nuestro 
pueblo no estaría sufriendo los desastroso~ 
efectos de la desnutrición que ahora lo afl~
ge. 

El señor Urrejola (Presidente). - Ofrez
co Ja palabra. 

¿ Desea haoCer uso de la palabra el Hono
rable señor Lafertte? 

E'l señor Lafertte.- Ya he formularlo 
'la petición señor Presidente. 

El señ:o~ Urre.Jc:41.a ;¡>reSfden te). \- Se 
suspeDde !a [lesión. . 

-Se suspendió la sesión a las 17 horos, 
4 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Oontinuó la sesión a las 18 horru., ó6 
minu1los. 

AUMENTO DE' LA DIETA PARLAMEN
TARIA 

El señor Urrejola (Presidente). -Co· 
rresponde al Honora:bile Senado ocuparse 
del proyecto sobre aumento de la dieta 
parlamentaria. 

El señor Secretario;-La Honorable Cá
mara de ,Diputados ha tenido a bien insis
tir en la aprobación del proyecto desecp~
do por el Honorable Senado ,que modifica 

I la ley N.o 6.922, sobre humento de la die
ta parlamentaria. 

El señor Walker.- Apoya:do por los Hü~ 
norables señores Lira. Inf.ante y Muñoz 
Corn:ejo',solicito votación naminal parlt 
este proyecto. 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez
e~ la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a proceder a la votación nominal. 
El 'señor Secretario. - El señor Presi-

dente pone en votación si se insiste o no 
en el rechazo del proyeetode la Honora
bleCámara de Diputados sobre aumento 
de rra diet~ parlamefltaria. 

-(Durante la. votación). 

El señor' Secretario.-¿Algún señor S,o
nador nO' ha emitido' su voto? 

El señor Del Pino.- Yo, que no he VI)
I tado pOil' estar 'Pareado. 

El~ señor Durán.- El señor Haverbeck 
está pareado. 

El señor Rivera.- Creí que el pareo te
nía efecto solamente hast~ ayer, y por CS{)' 

ha votado el señor Senador. 
El señor Durá.n..- Hasta el término ':le 

la legislatura, Hono,rab,le colega. 
El señor Rivera.- Entonces habría que 

eliminar el voto del señor Haverbeck. Te
nía entendid()l 'que el pareo sólo regía has· 
ta ayer. 

Ell señor Durán.- No, hasta: el término 
ae la legislatura; 

El señor Secretario.- ¿Algún señor Se-
nador no ha emitido su voto.? . 

El señor UlTejola (Presidente).":"': T~r
minada la votaciól\. 

El señor Secreta.rio.-· Resultado de la 
votación: 12 votos por la. negativa, 11 por 
la. afirm,ativa, 2 pareos y 1, abstención. 

Votaron por la negativa los señores: 
B6rquez, Domínguez, Durán, Grove ('don 
Mal'llIladuke), Guevara, Guzmán (d'Ün Elen
doro E.), Lafertte, Martínez (don e&.rlos 
A.), Martínez Montt, MoIler,Ortega y To'· 
rres. 

Votb.ron por la. afirmativa llos señeres: 
Cruz Concha, Lira Infante, Muñoz (}orne
jo, Opaso, Ossa, Prieto, Rivera, ·Rodrí~e'!. 
de la Sotta, Urrejola (don José Franclfl., 
ea), 'Videla y W á:lker. 

Se abstuvo de vQ¡tar el señ'Or Jirón. 
No votaron por estar pveados, los. SE'

ñores: Correa, Haverbeck y Del Pino. 
El señor Urrejo)gj (Presidente).- El Ho

norable Senado acuerda nO insistir. . 

POLlOIA SANITARIA VEGETAL 

El señor Secretario. - Corl'esponde al 
Honorable Senado seguir ocupándose del 
proyecto sobre policía sanitaria vegetal. 
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El seño'rWaJker.- Entiendo que se ha
hia. acordado dejar este proyecto para la 
:,:emana pr6xima. 

El señor Jirón.- Hasta que haya UD 

informe impreso. 
El señor Ortega.- Está impreso el nl

fc,rme. 
El señor Walker.- Ayer estaba impre

so también, pero entiendo que el acuerdo 
del Honorable Senado' fué dejarlo para )~ 
semana próxima. 

El señor Urrejola (Pres:dente).- Si ll~ 
parece al Honórable Senndo, podría acOl' 

darse que este proyecto se tratará en la 
semana próxima. 

Acordado. 
~o habiendo otro asUIltO' en tabla, "" 

levanta la sesión. 
-Se levantó la se.ión a las 18 horas, ~ 

minutos. 
Juan Zcheverria. Vial, 
.J efe de la Redacción. 
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